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Tercera subasta: Día 5 de mayo de 1999, igual-
mente y a prevención que no haya postores en la
segunda subasta se señala esta tercera que se cele-
brará sin sujeción a tipo, mismo lugar y audiencia,
debiendo consignar los licitadores el mismo depósito
exigido en la regla anterior par la segunda subasta.

Todas las subastas se celebrarán a las ........ horas
de su mañana, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será el del precio
de tasación, sin que se admitan posturas que no
cubran el total del avalúo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca que se indica al final
de la descripción de la finca con rebaja del 25 por
100 del tipo para la segunda y sin sujeción a tipo
para la tercera subasta.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la actora
en todos los casos de concurrir como postora a
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores sin excepción deberán consignar en la ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, y
cuenta de consignaciones de este Juzgado, número
4.307, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
ta, teniendo en todo caso consignado en cuenta
el depósito previo señalado.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro
a que se refiere la regla cuarta, del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría, se entederá que todo licitador acepta
como bastante la licitación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate; hacién-
dose constar en el acto de la subasta que el rematante
acepta tales obligaciones y si no las acepta no le
será admitida la proposición.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil con veinte días de antelación
como mínimo a la fecha de la primera subasta,
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual-
mente para notificaciones de las mismas del triple
señalamiento.

Sexta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas-
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de
la celebración o hubiese un número excesivo de
subastas el mismo día.

Bien objeto de la subasta

Casa vivienda unifamiliar, en el pueblo de Cebolla
(Toledo), en la travesía del Campo Santos, sin núme-
ro; con una superficie de 158,50 metros cuadrados,
de los que están edificados 98,05 metros cuadrados,
y el resto sin edificar destinado a patio, consta de
planta baja. Inscripción en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Talavera de la Reina, al tomo
1.641, libro 116, folio 148 vuelto, finca 7.965, ins-
cripción tercera.

Valor tipo de la subasta, 6.300.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 21 de diciembre
de 1998.—El Juez, Juan José Sánchez Sánchez.—El
Secretario.—3.427.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de los de esta
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y con el número 299/1998 se siguen autos del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Caja de Ahorros de Guipúzcoa y San Sebastián,
representada por el Procurador don Francisco Javier
Recio del Pozo, contra don Eloy Chacón Trujillo
y doña Porfiria Díaz Sánchez, en los que, en pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien siguiente:

Parcela de terreno, en término municipal de San
Román de los Montes (Toledo). Tiene una superficie
de 4.056 metros cuadrados, con vivienda unifamiliar
de 8,23 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de esta ciudad, en el libro 39,
folio 88, finca número 2.832. Que han sido tasados
a tal efecto en la escritura de constitución de hipo-
teca en la cantidad de 52.207.954 pesetas. Cuyo
remate tendrá lugar en la Secretaría de este Juzgado,
sito en la calle Mérida, número 9, piso tercero,
haciéndose constar que si alguno de los días seña-
lados para la celebración de las mismas fuera festivo
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados, y en la forma siguiente:

En primera subasta el día 2 de marzo de 1999,
a las nueve treinta horas, por el tipo de tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta el día 6 de abril de 1999,
a las nueve treinta horas, caso de no quedar rema-
tado el bien en la primera, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose
posturas que no cubran tal cantidad.

Y en tercera subasta el día 6 de mayo de 1999,
a las nueve treinta horas, si no se rematara en nin-
guna de las anteriores, con iguales condiciones que
para la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Que para tomar parte, a excepción del
acreedor, deberán consignar, previamente, los lici-
tadores en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
4.311, una cantidad igual o superior al 20 por 100
del tipo por el que se licita, y para la tercera el
mismo depósito que para la segunda.

Segunda.—Que las subastas se celebrarán en la
forma de pujas; si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando el resguardo del
ingreso efectuado.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que, a instancia de los actores podrán
reservarse los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan,
a efecto de que si el primer adjudicatario no con-
signare el precio pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto
en la Secretaría.

Sexta.—Que el licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el caso de que no pueda notificarse a los
demandados los señalamientos acordados, sirva la
presente publicación de notificación en forma.

Dado en Talavera de la Reina a 23 de diciembre
de 1998.—El Juez, Juan Carlos Peinado García.—El
Secretario.—3.388.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
234/1998, promovido por Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador de los Tribunales señor Osset Rambaud, con-
tra la finca propiedad de los demandados, don José
Vico Alcázar y doña Tomasa López de Mota Cór-
doba, se anuncia por el presente la venta en pública
subasta de la finca hipotecada por término de veinte
días y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 4 de marzo de 1999, a
las diez horas por el tipo de 9.400.000 pesetas,
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca
y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 15 de abril de 1999, a las diez horas
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma el día
20 de mayo de 1999, a las diez horas, sin sujeción
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda subasta, se suspenderá la apro-
bación del remate a los fines y plazo previstos en
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de
la calle Enmedio, número 14, de esta misma loca-
lidad, expediente número 2704-0000-21-0234/98,
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente escrito,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.
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Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
caso de que la notificación intentada en forma per-
sonal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Torrejón de Ardoz, al tomo número 2.239 del archi-
vo general, libro 254, folio 103, finca núme-
ro 17.071.

Y para que así conste y sirva de notificación en
legal forma y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Madrid», así como en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente
en Torrejón de Ardoz a 12 de enero de 1999.—El
Secretario, Eliseo Martínez López.—3.425.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña Consuelo Fuentes García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 235/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de comunidad de propietarios
de la urbanización «La Capellanía», contra entidad
«Chambolie Ltd.», en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez, y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 22 de abril de 1999, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3.038, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de mayo de 1999, a

las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de junio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Parcela de terreno situada en el partido
del Piojo, término municipal de Benalmádena. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Benalmádena,
al tomo 443, folio 32, finca número 22.250 bis,
hoy 361. Por valor de 18.062.500 pesetas.

Dado en Torremolinos a 31 de diciembre de
1998.—La Juez, Consuelo Fuentes García.—El Secre-
tario.—3.229.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don José Antonio Ruiz Ortuño, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de
Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 301/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra Ecomiel, don Enrique
Gavilán Lara y doña Francisca Beatriz Moral Jimé-
nez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de marzo
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
31180000180301/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Local comercial procedente de la finca
número 1 o local comercial único, sito en la planta
baja del edificio denominado «San Francisco», en
término de Benalmádena, pago Arroyo de la Miel,
urbanización «El Tomillar», teniendo fachada a calle
de nueva creación, calle La Sierramar y calle Sal-
vador Vicente. De superficie construida 390 metros
65 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal-
mádena al tomo y libro 356, folio 147, finca núme-
ro 6.974-N.

Tipo de subasta: 55.000.000 de pesetas.

Dado en Torremolinos a 5 de enero de 1999.—El
Juez, José Antonio Ruiz Ortuño.—La Secreta-
ria.—3.527.$

VALDEMORO

Edicto

Doña Concepción García Roldán, Secretaria titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Valdemoro y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 570/1997, promo-
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», contra doña María Cruz Quiroga
Pérez, en los que, por resolución de la fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 17 de marzo de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, asciende a la suma de
8.561.442 pesetas.

En segunda subasta, en caso de no quedar rema-
tado el bien en la primera, el día 21 de abril
de 1999, a las diez horas, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 19 de mayo de 1999,
a las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sita en esta localidad, en
la calle Estrella de Elola, sin número, el 20 por
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana; si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, pudiéndose ceder
el remate a tercero.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-


